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OBSERVACIONES DE ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DEL PAÍS VAL ENCIANO A LOS 
DOCUMENTOS CONSULTIVOS “NORMAS DE GESTIÓN” DE LOS E SPACIOS DE LA 

RED NATURA 2000: MONTAÑAS DEL CENTRO DE ALICANTE, S IERRAS DEL SUR DE 
ALICANTE Y MONTAÑAS DE LA MARINA DE ALICANTE  

 

 
0.- Previa: sobre la agrupación de los espacios de la Red Natura 2000 en tres Documentos de 
Referencia 
Desconocemos los criterios de “agrupación” de los diferentes LICs y ZEPAs en estos tres 
Documentos de Referencia, aunque parece que pueda ser la proximidad. De todas formas no 
entendemos lógico que se hayan excluido algunos espacios que también pertenecen a la Red Natura 
2000 y que incluso están presentes en alguna de las localidades donde existen otros LICs que sí 
aparecen. Nos referimos al LIC y ZEPA “Sierra de Escalona” que comprende terrenos del término 
municipal de Orihuela, donde sí se han referenciado otros espacios de la Red Natura 2000 en estos 
Documentos de Referencia (Serres del Sud d'Alacant). 
 
1.- Sobre la procedencia de la evaluación ambiental estratégica 
 
En nuestra opinión y de acuerdo con el artículo 3.2 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, las Normas de 
Gestión de los espacios de la Red Natura 2000 deben someterse a un procedimiento de evaluación 
ambiental, ya que cumplen con los requisitos establecidos por esa Ley (planes que elabora una 
Administración pública exigida por una disposición legal y que establezcan la ordenación del 
territorio urbano y rural o deel usos del suelo). En los Documento Consultivos se abre la duda de si 
es aplicable ese artículo o el 3.3 a) (planes y programas que establezcan el uso de reducido ámbito 
territorial). En nuesttra opinión no se puede aducir esa consideración, pues en su conjunto los 
espacios de la Red Natura 2000 que deben declararse Zonas de Especial Conservación no tienen un 
ámbito territorial reducido. 
Hemos observado que en algunos LICs de la provincia de Valencia la autoridad ambiental ha 
desistido de tramitar la evaluación ambiental estratégica y en los 17 LICs que son Cuevas Naturales 
se ha procedido a aprobar el Decreto de Declaración de las ZEC sin someter esas Normas de 
Gestión a evaluación ambiental. 
 
2.- Sobre la no delimitación de las zonas periféricas a las ZEC y las áreas de conectividad 
ecológica 
 
Las zonas periféricas y los corredores ecológicos son elementos esenciales de las Normas de 
Gestión de los espacios de la Red Natura 2000. 
En la Ley 42/2007, de 13 de diciembre de Patrimonio Natural y Biodiversidad se dice: 
 
Artículo 46 Coherencia y conectividad de la Red 

Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de la Red Natura 2000, las Comunidades 
autónomas, en el marco de sus políticas medioambientales y de ordenación territorial, fomentarán la 
conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos elementos del paisaje y áreas territoriales que 
resultan esenciales o revistan primordial importancia para la migración, la distribución geográfica y el 
intercambio genético entre poblaciones de especies de fauna y flora silvestres. 

En la Ley 11/1994, de 13 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos, en la versión dada por la 
Ley 16/2010, de 27 de diciembre se dice sobre esa conectividad: 
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Artículo 14 sexies Coherencia y conectividad 

Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de la Red Natura 2000, la Generalitat Valenciana, 
en el marco de su política medioambiental y de ordenación territorial, fomentará la conservación de corredores 
ecológicos y la gestión de aquellos elementos del paisaje y áreas territoriales que resultan esenciales o revistan 
primordial importancia para la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones 
de especies de fauna y flora silvestres, en particular mediante la inclusión de previsiones sobre 
conectividad en las normas de gestión de los espacios protegidos Red Natura 2000. 

Es decir que en las Normas de Gestión de la Red Natura 2000 se deben incluir obligatoriamente las 
previsiones sobre la conectividad entre esos espacios, para dar coherencia ecológica a la Red. 
 
Los conectores ecológicos forman parte de la Infraestructura Verde, según la Ley 4/2004, de 30 de 
junio de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje. El artículo 19 bis dice: 
  
“Artículo 19 bis Infraestructura Verde de la Comunitat Valenciana 

1.Con el fin de garantizar la calidad de vida, la preservación de la biodiversidad y el mantenimiento de los 
procesos ecológicos básicos, se crea la Infraestructura Verde de la Comunitat Valenciana, definida como la 
estructura territorial básica formada por las áreas y elementos territoriales de alto valor ambiental, cultural y 
visual; las áreas críticas del territorio que deban quedar libres de urbanización; y el entramado territorial de 
corredores ecológicos y conexiones funcionales que pongan en relación todos los elementos anteriores. 

2.La planificación territorial y urbanística deberá integrar de forma adecuada y eficaz la protección, 
conservación y regeneración del medio natural, cultural y visual, integrando las areas y elementos que 
conforman la Infraestructura Verde. 

3.En particular, integran la Infraestructura Verde de la Comunitat Valenciana: 

a)La red de espacios que integran Natura 2000 en la Comunitat Valenciana, seleccionados o declarados de 

conformidad con lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
Biodiversidad. 

b)La red que conforman los espacios naturales protegidos declarados como tales de conformidad con la Ley 
11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana, 
incluyendo en su caso sus áreas de amortigüación de impactos. 

c)Las areas protegidas por intrumentos internacionales, señaladas en el artículo 49 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. 

d)Las Zonas Húmedas Catalogadas y las cavidades subterráneas incluidas en el correspondiente catálogo, tal y 

como se prevé en la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la 
Comunitat Valenciana. 

e)Los montes de Dominio Público y de Utilidad Pública o Protectores que se encuentren incluidos en el 
correspondiente Catálogo, así como los terrenos que sean clasificados como Áreas de Suelo Forestal de 

Protección en el Plan de Ordenación Forestal de la Comunitat Valenciana formulado en desarrollo de la Ley 
3/1993, Forestal de la Comunitat Valenciana. 

f)Los espacios litorales de interés que no se encuentren incluidos en ninguno de los supuestos anteriores. 

g)Los espacios de interés cultural a los que se refiere el artículo 21.3 de la presente Ley. 

h)Las zonas que se encuentren sometidas a riesgo de inundación, de acuerdo con lo establecido al respecto en 
el Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre Prevención del Riesgo de Inundación en la Comunitat 
Valenciana (Acuerdo de 28 de enero de 2003) y sus posteriores revisiones. 

i)Las zonas que presenten un riesgo significativo de erosión o contaminación de acuíferos, y que como tales 
sean definidas y delimitadas por la normativa de desarrollo de la presente Ley o, en su caso, por un Plan de 
Acción Territorial confeccionado a tal efecto. 

j)Las areas que el planeamiento territorial, ambiental y urbanistico, en desarrollo de la presente Ley y de las 
respectivas normativas sectoriales, establezca explícitamente como adecuadas para su incorporación a la 
mencionada Infraestructrura Verde, por su interés para la conservación de el paisaje, para la protección de 
terrenos que presenten especiales valores agrarios cuya preservación sea conveniente para el medio rural, o 
para la protección de espacios naturales que, sin haber sido declarados expresamente como protegidos, reúnan 
valores naturales merecedores de protección o se hallen profundamente transformados, en los que sea 
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necesario establecer medidas de rehabilitación destinadas a disminuir los impactos paisajísticos existentes. 

k)Lás areas, espacios y elementos que garanticen la adecuada conectividad territorial y funcional 
entre los diferentes elementos constitutivos de la infraestructura verde, con especial referencia a 
las áreas fluviales y los conectores ecológicos.” 
 
El Plan de Acción Territorial Infraestructura Verde y Protección del Paisaje, en proceso de 
aprobación por parte de la Conselleria de Medio Ambiente introduce en su Normativa 
determinaciones sobre esa conectividad ecológica entre los espacios de la Red Natura 2000. 
Hay que destacar que ese PAT no aparece mencionado en ninguno de los tres Documentos 
Consultivos, omisión que no tiene explicación lógica. 
 
Así en la Directriz 38 se establece: 
 
“Directriz 38. Infraestructura Verde y coherencia territorial de la Red Natura 2000 
1. Tal y como se define en el artículo 19 bis de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del 
Territorio y Protección del Paisaje, la Infraestructura Verde de la Comunidad Valenciana constituye 
el marco territorial en el que se plasmará la estrategia de mejora de la coherencia ecológica y la 
conectividad de la Red Natura 200 en la Comunidad Valenciana, siguiendo las directrices 
establecidas para ello en los artículos 3.3 y 10 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 
2. De acuerdo con lo anterior, las Normas de Gestión de los espacios protegidos de la Red Natura 
2000 incorporporarán las previsiones necesarias para la conservación de los corredores ecológicos y 
la gestión de aquellos elementos del paisaje y áreas territoriales que resulten esenciales o revitan 
primordial importancia para la migración, distribución geográfica y el intercambio genéticos entre 
poblaciones de fauna y flora silvestres.” 
 
La directriz 42 de la Normativa de ese PAT Infraestructura Verde concreta las funciones de los 
conectores ecológicos y su forma de incoporación a la Infraestructura Verde en el caso de los 
conectores de los espacios de la Red Natura 2000, mediante las Normas de gestión: 
 
“ Directriz 42. Áreas y elementos de conexión 

1. Las áreas y elementos de conexión son un conjunto de corredores biológicos y territoriales 
que tienen como función: 

a) Garantizar la permeabilidad del territorio en su conjunto, conectando espacios naturales 
protegidos y otros ámbitos de gran valor ambiental, cultural y paisajístico. 
b) Adecuar el territorio a los efectos del cambio climático 
c) Preservar la biodiversidad y el flujo de especies 
d) Facilitar la conectividad y el acceso público a los paisajes de mayor valor 
e) Evitar la conurbación de núcleos urbanos preservando corredores verdes en su entorno. 
f) Garantizar la continuidad visual de los paisajes. 

2. A efectos de su incorporación a la Infraestructura Verde de la Comunidad Valenciana, se 
consideran corredores de conexión los siguientes: 

a) Son conectores ecológicos aquellas áreas del territorio que, por su calidad ambiental o por las 
condiciones de los usos existentes en los mismos, actúan o pueden actura, en la actualidad o en 
potencia, como áreas de contacto entre diferentes espacios naturales. Con ello garantizan el 
mantenimiento de espacios libres y canalizan preferentemente el eventual intercambio entre las 
distintas poblaciones animales y vegetales, evitando su aislamiento ecológico y genético. 
b) Son conectores funcionales, los espacios que garantizan la conectividad y la continuidad 
paisajística y visual de los paisajes evitando estrangulamientos en la delimitación de la 
Infraestructura Verde e impidiendo la conurbación de los espacios edificados. Asimismo facilitan la 
conectividad y accesibilidad de los ciudadanos a los diferentes paisajes de valor. 
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c) Los conectores ecológicos y territoriales pueden coincidir total o parcialmente. 
3. La definición de los conectores ecológicos o funcionales podrá llevarse a cabo mediante 

cualquiera de los actos siguientes: 
a) Mediante un plan de ordenación de los recursos naturales que afecte territorialmente al conector 
b) Mediante una norma de gestión de espacios de la Red Natura 2000. 
c) A través de la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana y de los planes de acción 
territorial que la desarrolan, ya sean formuladas específicamente para este fin o, sin serlo, que 
incluyan disposiciones al respecto. 
d) A través del planeamiento urbanístico municipal. 
e) A través de normas o disposiciones sectoriales que incluyan esta figura entre sus 
determinaciones. 
f) El Departamento competente en la gestión de la Red Valenciana de Áreas Protegidas formalizará 
un inventario de las áreas definidas como conectores ecológicos que, por esta razón, deban formar 
parte de la citada Red. La inclusión de un territorio en este inventario conllevará su incorporación a 
la Infraestructura Verde de la Comunidad Valenciana.” 
 
Queremos destacar tanto la conveniencia, como  la importancia de la delimitación de zonas 
periféricas como de corredores ecológicos  considerando criterios de biología y ecología, y que 
prueban claramente lo relativo de delimitación física de las especies. Ya que la delimitación de los 
espacios de la red natura 2000, en algunos casos ha dejado fuera de los mismos zonas con 
representación tanto de hábitats  como zonas con presencia de especies, que se encuentra dentro de 
los espacios delimitados. 
 
Por tanto, es evidente tanto la importancia de las zonas periféricas tanto para los hábitats como para 
las especies, por ejemplo, en el caso de aves rapaces y otras aves en sus zonas de campeo. 
 
La conectividad entre espacios y la creación de corredores biológicos lo consideramos fundamental 
para la conservación de la biodiversidad, y con mayor importancia en lo que respecta a la 
particularidad de nuestro territorio, dado el fraccionamiento de los espacios al ser una zona muy 
habitada y por tanto con una presión humana muy intensa, tanto por el crecimiento disperso de 
núcleos urbanos como por las numerosas infraestructuras que fragmentan el territorio valenciano. 
 
En nuestra opición la renuncia a delimitar esos conectores ecológicos que se propone 
explícitamente en alguno de los Documentos de Referencia (Montaña de La Marina, Serres del Sud 
d'Alacant), aunque en otros nada se dice al respecto (Montañas del Centro) sometidos a consulta 
contraviene toda esa normativa descrita anteriormente, y por tanto se debería corregir en la 
elaboración de los Decretos de declaración de las ZECs. 
 
Ese PAT Infraestructura Verde ya estableció diferente conectores, en su Normativa (Anexos, 
Objetivos de calidad paisajística y directrices de aplicación), en su mayoría establecidos sobre los 
cauces fluviales. Así, se podrían incluir además de esos conectores los conectores líneales que 
pueden unir diferentes espacios de la Red Natura 2000 incluidos en los Documentos de Referencia: 
 

a) Conector fluvial sobre el Río Segura: D13.4 direcrices para el PRR 39, Huerta de la Vega 
Baja del Segura: el corredor del río Segura en su curso bajo, como elemento vertebrador de 
toda la vega, junto con su red hidráulica asociada integrada por múltiples acequias y azarbes 
de riego, que se incorporan a la Infraestructura Verde de la Comunidad Valenciana. 
b) Conector fluvial sobre el Río Verde-Monnegre D 8.1.1.d, uniría el LIC y ZEPA del Maigmó 
y Serres de la Foia de Castalla con la ZEPA del Monnegre. 
c)Conector fluvial sobre el Río Algar: uniría la ZEPA Montañas de la Marina con la zona 
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húmeda de la desembocadura del río Algar y el litoral de la bahía de Altea ( Parque Natural de 
la Serra Gelada y LIC litoraly frente litoral del LIC y ZEPA Serres de Bèrnia i Ferrer). 
d)Ríos Girona y Xaló D9.1 para el Paisaje de Relevancia Regional PRR 22 Depresiones y 
sierras de Gallinera a Castell de Castells. 
e) Corredor del Río Serpis y embalse de Beniarrés: D72 Directrices para el PRR 19 Sierra de 
Benicadell 
 

3. Deficiente estudio de los indicadores de los impactos ambientales que afectan a los 
espacios de la Red Natura y por tanto, ampliación del estudio de los mismos. 

 
En los diferentes documentos presentados se refleja en una tabla los supuestos impactos que afectan 
a cada espacio de la red natura, ya sea, ZEPA y LIC. Consideramos deficitario tal estudio ya que 
sólo hace una deficiente indicación de los numerosos impactos y agresiones que sufren los 
diferentes espacios de la Red Natura 2000, por tanto este apartado debería ser más riguroso. 
 
Según las directivas europeas y la ley 42/2007, según el artículo 4.4 de la Directiva 92/43/CEE de 
hábitats los estados miembros  deberán fijar las prioridades para el mantenimiento o el 
restablecimiento en un estado de conservación favorable de un tipo de hábitat natural de los anexos 
I o del anexo II de especies, y para la coherencia que debe tener la creación de la Red Natura 2000, 
así como en función de las amenazas de deterioro o destrucción que pesen sobre ellos. 
 
Así que resulta más que evidente la necesidad de definir claramente en cualquier Plan de Gestión 
todas las amenazas que puedan afectar tanto a los hábitats prioritarios como a las especies de los 
espacios de la Red Natura 2000. 
La Directiva de Hábitats en su articulado, así lo refleja:  
 
“Artículo 6 

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas apropiadas para evitar, en las zonas especiales 
de conservación, el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de especies, así como 
las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de las 
zonas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que 
respecta a los objetivos de la presente Directiva.” 

 
Los impactos son numerosos y ciertas actividades suponen un impacto directo tanto sobre los 
hábitats prioritarios como sobre las especies, como puede ser el caso del tránsito de vehículos 
motorizados fuera de caminos y pistas. Aunque aparece en unos espacios, como en las montañas de 
la Marina, no aparece en la documentación aportada en algunos espacios de la Red Natura 2000 
como el río Monnegre, donde podría considerarse como uno  de los impactos más negativos. 
Tampoco se hace referencia a la instalación o ampliación de actividades industriales, como 
vertederos, otro caso concreto que afectaría al espacio mencionado. 
 
4.- Utilización “perversa” de los objetivos de conservación  para permitir usos no reconocidos 
en la Zonificación del Espacio Protegido y contrarios a los criterios de las directivas europeas. 
A raíz de la transposición de las Directivas Europeas y de las obligaciones derivadas de ellas, el 
Estado español decidió incluir en su normativa la obligatoriedad de elaborar planes de gestión que 
les diesen cumplimiento. La Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, obliga a las 
Comunidades Autónomas a establecer medidas de conservación en los espacios de la Red Natura 
2000. Esto además debe implicar la aprobación de planes de gestión adecuados a los lugares que 
incluyan los objetivos de conservación y las medidas adecuadas. La ley define los objetivos de 
conservación como los “niveles poblacionales de las diferentes especies así como superficie y 
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calidad de los hábitats que debe tener un espacio para alcanzar un estadio de conservación 
favorable”. 
Por tanto, se entiende que para cada especie o hábitats definidos en las directivas y presente en cada 
uno de los espacios de la Red Natura 2000 debería establecerse el tamaño de la población, el índice 
de abundancia o la superficie de ocupación en el que se considera que se encuentra en un estado de 
conservación favorable. 
Todo esto se traduce en que dentro de un espacio de la Red Natura 2000 no sólo hay que proteger 
los hábitats y especies que hay, sino que hay que intentar recuperar espacio afectado donde hubieran 
desaparecido estas especies. 
Esta idea no parece compatible e incluso es contraria a la que trasluce la documentación en su 
planteamiento de zonificación dentro de los objetivos estratégicos de conservación, incluso 
haciendo referencia a la ley 11/1994, de espacios naturales de la Comunidad Valenciana. 
En este planteamiento, incluso se dice que: “ la zonificación existirá o no en las normas de gestión 
en función de las necesidades que presente cada uno de los espacios de la Red Natura 2000”. Lo 
que no se entiende y define es a que necesidades se está haciendo referencia, a las de las especies 
protegidas o a las de los diferentes intereses  que puedan haber quedado dentro de estos espacios. 
 
La explicación parece venir en las definiciones de las distintas zonas que se pretenden establecer, 
con criterios más que dudosos. Las zonas A y B parecerían establecidas con criterios acordes a las 
Directivas Europeas, pero la C y sobre todo la zona 0 parecen dar la clave. En la categoría C en la 
que no aparecería los hábitats de la A y la B, y la zona cero donde sorprendentemente no es que se 
pretendan excluir las zonas urbanas, dentro de los espacios establecidos que tendría su lógica, es 
que se pretenden excluir también “las urbanizables”. Hay que tener en cuenta que muchos planes 
generales municipales establecieron suelos urbanizables incluidos en algún LIC y ZEPA, y que esa 
inclusión no sufrió ninguna evaluación ambiental sobre las afecciones a la Red Natura 2000. 
 
La inclusión de esos suelos en la Zona 0, no sólo no es justificable si no que va directamente contra 
las normativas que establecen la Declaración de la Zonas de Especial Conservación. 
 
Las razones son múltiples, ya que con esta formulación del texto los impactos ambientales que se 
podrían consentir serían numerosos y contrarios a la definición de ZEC: 

− Ampliación de vertederos 
− Legalización de construcciones ilegales consolidadas. 
− Ampliación de infraestructutras, etc. 
− Mantenimiento de explotaciones mineras (canteras) 

 
Consideramos que la zonificación dentro de una Zona de Especial Conservación debe establecerse 
exclusivamente con criterios ecológicos y evidentemente no deben servir para desproteger áreas 
dentro de las mismas, o permitir usos que puedan ampliar impactos existente, como por ejemplo 
explotaciones mineras (canteras). Todo lo contrario, ya que la Directiva Europea expone claramente 
la idea que debe existir en el establecimiento de estas zonas, que sirvan para recuperar hábitats que 
puedan haberse visto alterados, por lo que la filosofía debería ser la contraria y plantearse el 
recuperar zonas dentro de las ZECs con hábitats y especies prioritarias. Por ejemplo, eliminando 
construcciones ilegales, infraestructuras obsoletas o en desuso,  etc. 
 
Podrán definirse zonas donde sean posibles usos compatibles con la conservación de hábitats y 
especies. Excluir una zona urbanizable donde potencialmente se podría recuperar un hábitat 
concreto o una especie va en contra de la propia definición de la Directiva Europea y del 
establecimiento de una Zona de Especial Conservación. 
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Sólo como ejemplo en un caso real en la ZEPA del Monnegre en Alicante, si la construcción del 
vertedero en su día afectó una zona de cría de la especie(camachuelo trompetero) por la que se creó 
la Zepa, evidentemente no se debe permitir la ampliación del vertedero manteniendo y ampliando el 
impacto, sino como dice la Directiva Europea que habría que clausurar el vertedero lo antes posible 
para conseguir recuperar el hábitat perdido y en un futuro próximo poder recuperar la zona que su 
destrucción afectó a la especie, por diversas razones que deberían ser estudiadas. 
 

4. Sobre el establecimiento de medidas de conservación 
La Ley 45/2005, de Patrimonio Natural y Biodiversidad establece la necesidad de la adopción de 
medidas de conservación en los espacios de la Red Natura 2000. 

“Artículo 45. Medidas de conservación de la Red Natura 2000 

1.Respecto de las Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las Aves, las 
Comunidades autónomas fijarán las medidas de conservación necesarias, que respondan a las exigencias 
ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en tales áreas, que implicarán: 

•a)Adecuados planes o instrumentos de gestión, específicos a los lugares o integrados en otros planes 
de desarrollo que incluyan, al menos, los objetivos de conservación del lugar y las medidas apropiadas 
para mantener los espacios en un estado de conservación favorable. 

•b)Apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales. 

2.Igualmente las administraciones competentes tomarán las medidas apropiadas, en especial en dichos planes 
o instrumentos de gestión, para evitar en los espacios de la Red Natura 2000 el deterioro de los hábitat 
naturales y de los hábitat de las especies, así como las alteraciones que repercutan en las especies que hayan 
motivado la designación de estas áreas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto 
apreciable en lo que respecta a los objetivos de la presente ley.” 

La Ley 11/1994, de 11 de diciembre, en su artículo 14 quater, además concreta que las normas de 
gestión definirán los objetivos de conservación y se establecerán las medidas apropiadas para 
mantener o restablecer los hábitats y especies en un estado de conservación favorable. 

Según esas determinaciones las medidas de conservación que deben adoptar las Comunidades 
Autónomas son de dos tipos: 

a) Planes de gestión que incluyan al menos los objetivos de conservación y las medidas apropiadas 
para mantener los espacios en un estado de conservación favorable 

b) Medidas para evitar el deterioro de los hábitats naturales y las alteraciones con efecto apreciable 
sobre el estado de conservación. 

El contenido mínimo de las normas de gestión viene determinado por el artículo 47 ter de la Ley 
11/1994: 

a) Delimitación detallada del ámbito de aplicación. 

b) Información detallada de los hábitats naturales y hábitats de especies presentes en tales áreas, incluyendo 
una descripción de su estado de conservación y de los criterios utilizados para interpretarlo. 

c)Objetivos estratégicos de conservación. 

d)Zonificación del espacio protegido, en su caso. 

e) Normas de aplicación directa para el desarrollo de las actividades a realizar en su ámbito, así como 
identificación, en su caso, de planes, programas y proyectos a los efectos de la aplicación del régimen especial 
de evaluación y autorización previsto en el artículo 14 quinquies de esta ley. 

f) Directrices específicas de gestión de hábitats y especies, o previsión para su desarrollo e incorporación 
posterior, si fuera el caso. 

g) Previsiones de conectividad e integración territorial a los efectos de procurar la aplicación del artículo 14 
sexies de esta ley. 

h) Programa de actuaciones necesarias para la ejecución del plan, incluyendo estimación económica y 
responsabilidad sectorial de las mismas. 

i) Régimen de evaluación de los resultados de las medidas de conservación sobre los hábitats y especies 
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presentes en dichas áreas. 

En los Documentos de Referencia solamente se elaboran y detallan algunos de esos contenidos (la 
zonificación en donde se definen los usos compatibles y autorizables), pero no se abordan los más 
importantes, como las Directrices específicas de gestión de los hábitats, el Programa de Actuaciones 
necesarias para la ejecución del Plan, que incluya una estimación económica, y el Régimen de 
evaluación de los resultados de las medidas de conservación. Es sorprendente el detalle de los usos 
autorizables y compatibles con las graves deficiencias observadas en otros aspectos.  

 

5. Sobre la zonificación y los usos compatibles y autorizables 
No consideramos que suponga una protección ambiental considerar compatible en la Zona A de una 
ZEPA el ejercicio de la actividad cinegética, tal y como se contempla en los Documentos de 
Referencia.  
Tampoco encontramos explicación para considerar incompatible la circulación con vehículos a 
motor por fuera de caminos y pistas solamente en el caso de hábitats que coincidan con el 4090 
Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga, como la extracción de piedra y la instalación de 
canteras en el caso de afección a ese mismo hábitat 4090. ¿qué pasa si se afecta a otro tipo de 
hábitat? ¿se considera autorizable con posibilidades de ser compatible con los objetivos de 
conservación? ¿son autorizables en las zonas de tipo A esas actividades? ¿es compatible la 
extracción de gravas y arenas en ríos en las zonas b que no contengan Salix y Populos alba en el 
hábitat 3280? 
En nuestra opinión se debería ampliar el listado de actividades incompatibles en las zonas ZEPA, 
como por ejemplo la instalación de líneas y tendidos eléctricos de alta tensión (ver reciente 
Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de enero de 2013 que anula el proyecto aprobado por el 
Consejo de Ministros de una línea de alta tensión que atraviesa durante 4,5 km la ZEPA del Cabeço 
d'Or i Serra de la Grana), la instalación de parques eólicos de aerogeneradores y la actividad 
cinegética. 
 
 
 


